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G R IR'ON
El día 15 de noviembre próximo,

de once a doce, se celebrará n estas
Ca as onsistoriales, bajo mi presi
dencia , o Con ceja l en quien delegue,
la .subas ta d los arbitrios de pesos y
medidas, de lJSO obligatorio, y el de
p uestos públicos por el sistema de
p liegos cerra dos, para e l año de
1936, bajo los tipos de subasta y
condiciones de los pli gos que se ha-
llan de ma nifiest n la Secretaría
del Ayun tamiento. ,

.' i dich a suba ta quedara desi na
por ualquier ca usa, se c lebrará
una seguneb a los diez d ías d pué "
a la mism a h ra idéntico local.

Griñón. 15 de ,tubr u 1 35.
1 Icaldc (firma.do) .

lun . 2 • .!()

n

AYUNTAMIENTOS
•

(provincia de ...), calle d ... , núrne
ro , .. ; enterado d(~ anuncio inserr
en la «C aceta de Madrid)) , fecha .. .•
ab riendo concurso de proposicione
pa ra la ejecución por contrata del su
minist ro de tubería en piezas especia
le y llaves correspondientes a la E;d
led a de la Sección 4.~ e instalació n
d las art erias d Salama nca-Charo
berí y la. de -nla d las dos de Sa
lama nca conforme con el pliego de
condiciones facultat i as y el de con
diciones pa rt icu la res y económicas de
este proyecto, se compromete a efec
tuar dicho suministro con sujeción a l
mencionado proyecto, por la cantidad
de ,. . (en .letra) pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga, admit iendó o
mejora ndo, lisa y llanamente, el tipo
fijado; pero advirtiendo que será ~eJ

echada roda propuesta en que no se
xprese detcrmi nadamente la cantidad
n pese tas y céntimos, esc rita ..-n ie

tra , por la que se compromete el lici
tador a. la ejecuci ón de las obras, así
como mda aquella en que se añada al
guna cláus ula .)

(Fecha y firma del proponente.)
( úm, .1.818) (0 .--968)

Número suelto: ES O céntimos ::"=::SUft~·.

::~.....:::u:::: A particulareM: ea céntimo.

TARIFA DE INSERCIONES

::::=5=:::0:5 : :

Anunci08 procedentes de la 'Excelentl81ma
Diputacióu Provincial: linea o fracción•.

Idem [udíeíales: linea o fracoión•••••••• .
Idem oficiales: línea o fracción••••.•••••
Idom particulares: linea o fracción••.••••

MADRIDDE

Tercero

Declaración de los daros especifica
dos en el artículo 1.•°, apartado a), del
R eal decreto-ley de 6 de marzo de
1929 y demás disposiciones referentes
a l Código de T rabajo, a la Ley de
:! I de noviembre de 1931 y a las que
regulan en gener~1 las relaciones en
tre patronos y ob reros.

Cuarto

Demostración del pago de las cuo
tas del R etiro obrero obligatorio de l
personal que el proponente tiene a su
servic io.

La apertura de pl iegos s celeb ra
di e l día 5 de noviembre, a las QOc<',
en el alón de Ju nta, de dicho Ca
nal. calle de anta Engracia, 127,
iimitándo a xtend r el acta corres
pondient , que en unión d las propo
sicio nes y d más d cum ntos presen
tados so metcrá a la re olución re
glam ntaria.

~Iadrid, 1i d tubr d 1935 . - E l
Del "'gado d,el Gobierno, Juan An~ .>n io

atena .

Alodc/o de proposición

Pap .1 tim rado d cuatro pesetas con
cín u n a ntimos (4, 50 t.1 ),
Excmo. r. D I gado d 1 obier·.

no e nal del Lozoya.
El qu u ri ... , . v in d

p~ovin ia d , f!Ún 'c :dula ·~ ...cn.....

nal núm r , on domicilio l' n •••

puesto tota l de contrata arriba men
cionado, en tít ulos de la Deuda del
Estado o de las autorizadas, para este
efecto , a l tipo fijado po r las disposi
ciones vigentes, u obligaciones de l
emprést ito de Ca nales del Lozoya va
loradas a la pa r.

Las proposicion es deberán ser sus
critas precisamente por los contrans
tas o por sus representante I~g::d

mente autorizados.
Co n las proposicion es deberán pre

sentarse los docu men tos siguientes:

Primero

Poder suficiente del firma nte de la
proposición para acudir a l co ncurso,
cuando concurra en nombre de algu
no Sociedad o de persona disti nta .

Segundo

Certi ficación, en su caso, sobre las
incompatibilidades :\ que se refiere el
Decreto de 12 de octubre de 1923, n
1 caso de que ·la proposición fuese

hecha por E mpresas, Compañías o
Sociedades.

PRECIO DE SUSCRIPCION

PROVINCIA

Cmtr~ oficiala da Madrid. - Llevado a domlcillo: al
mes, 3 pesetas; trimestrel \1; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiala fUM"a tÜ Maarid.-Trimt~8tre, 1 ~ pesetas; _mee
tre, 24, y un año, 48.

Particularu.-En eBta Capital, llevado a domicil io: mee.
1) pesetas; trimestre, 15; semestre, 00, V un año

l
60; y fuera

de Madrid: 20 al trimestre¡ 4U al semest re y 00 a año.
Se admiten ausc r tpcíones en la dministración drl B OLETtN,

AVf'nida de Pi y llargall, núrm ro 12. Puera de es a Capital ,
l ' directamente por modio de carta a la Administración, oon in
I chulión de líranor te del tiflmno de abono en letra de fácil cobro

LA

--o---

E n cumplimiento del artícu lo 17 del
vigente R eg lamento de Epizoorias,
se decla ra oficialmente exti ng uida la
ep izootia de Agalaxia contagiosa en
el tér mino municipal de Corpa, r uya
exisi encia hab ía sido declarada con
fecha 18 de junio de 1935.

Loo que se hace público para ge ne
ral conocimie nto .

Madrid , 17 de octubre de 1935.
El Gobernador, Morata.

•

clnrada oficialmente con fecha 18 de
jun io de 1935.

Lo que se hace público pa ra gene
ral conocimiento .

Mud rid , 17 de octubre de 1935.-
El Gobernador, Morara.

Aprobado por Decreto de 15 de
mayo de 1935, inserto en la «Gaceta»
de l 17 del mismo Mles, el proyecta de
la galería de la Sección 4.& e instala
ción de las arterias de Salarnanrn
Chamberf y la de enlace de las dos

I de ' a lama nca, en e l cual la pa rte de
1 suministro d t uber ía en piezas espe
, ' ciales y llaves ha de realizarse por el
! sis tema de concurso, cuyo imp orte as-

ciende a 150.922,39 pesetas, de acuer
do con 1'0 dispuesto en el mencionado
Decreto, esta Delegación ha dispues
to a nuncia r este concurso, cuyo pio
yecto, pliegos de condiciones y demás
detalles se hallarán de manifiesto des
de la pub licación de este anuncio en
la Dirección técnica de los Ca nales
del Lozoya , todos los día s laborables,
desde las d iez a las catorce horas .

Las proposición s se admitirán en
la eeretarfa de los .Canales, ~n ][\s
ho ras de diez a las trec horas, tudus
los días .laborables hasta el día ~ de
noviembre inclusive, cn qu ~ qu.eda
cerrado 1 plazo.

Dichas proposiciones habrán de
presentarse ajustadas al modelo que
abajo se in rta, en pli go c rrado V
. 'llado, con snbr,e scrito . pre ivo oe
u d st ino a este concurso y firmado

por 1 propon nt , a om"'1.ña.do d 1
r guardo a la ,' ista qu a redi t ha
b ·r con tit ufd n la Caja d ' Cana
I '. o n la 'n ral de pó ito. . a
di po ici6n d 1 c l ntí imo . -lior
ligado, l' d pó ito pr i i n'al <l 1
uno por ci nto (1 por 1 ) q .1 prc 'u-

¡CANALES_DEL LOZOYA
DE L EGl ero DEL GOBIER~O

D E LA R EPUBLICA
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Provincial
Madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE

OBIERNO CIVIL

y para que conste de conformidad
·~I1. lo acordado y ; los efectos pre
~en~dos en las disposiciones ci tudas,

Piel? .Ia presente, visada por I ex-
elentl uno señor Presiden te de la

misión, en Madrid , a die ' i siet ~ de
.tub¡e de mil novecien tos trein ta v

Cinco - in ' l ' F ind Jy ' ~ . eSlO • artmez erna n e7.-
ancl.-V.o B. o: El Pr siden tc. Ro
rto,Carda Trabado.
(~ um. 2.803)

---------- --------

a " n de pan, de setecien
tos gramos .
ación de cebada, de cua-
Ir? kilogramos .
aci ón de paja, de seis ki -

L,logramos '" ..
uro de aceite .

~~:o ele petróleo ..
. ~ lograffi'o de carbón ."

Kilogramo de le ña .

Lo leYdto, orde nes y anuacia. que hayan de Inser- l' I
en IOH B')Lh Tl'l~3 OrIOULB8, le han de mandar

Jefe polítioo respecrívo, por cuyo conducto Be pasa· I
a lOA ed itOfAí4 de los mencionados periódioos.

(Real orden d. 1) de abril de 1858)
Se pubt íoa todos los días, excepto loe domínsos.

OFICINAS: Avenida di PI J Mar..., 11
TELÉF'O:iO 13187 .-: APARTADO 1.0'.:l9

: Ott .'El • UffA , d. TRES, MEDIA. SE1S , MED¡A

Don Si nesio Xla rt lnez F ern án dez- Yá
ñez, Abogado d 1 Ilustre Colegio
ele Madrid y 'ecretario de la exce
lentísima Diputación Prov.n c .»: y
Comisión Gestora de Madrid ,
Certifico : Que en la sesión cele-

brada por la Com isió n Gest or a en
, 1 día de la fecha , con conocimiento
el repre entante del excelentísimo
ñor Gobernador civil de la provin-

';a y en cump iirnie nto de lo dispue
en las R eales órdenes de veinti

cuatro de mayo y nueve de ago to de
\\ ochocientos setenta y si te y Or
nes del Ministerio de la Goberna

ihn de diecisiete de noviembre y tres
\unio de mil novecientos trei nta

vtres y treinta y cuatro, res pectiva
mrnte, se aco rdó que los sumi nistres
, os a las fuerzas de la Guardia
\;1 por los pueblos d esta provin
,ía, durante el mes de eptiembre úl
uno, se abonen a los precios si-

lentes :

i -;- -- .
puracron

de



LUNES 2 i DE OCTUBRE DE 1935 

pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Si dicha subasta quedara desierta 
por cualquier causa, se celebrará 
una segunda a los diez días después, 
a la misma hora, y en el mismo lo
cal. 

Humanes, 15 de octubre de 1935. 
El Alcalde, Andrés Alarcón. 

(Núm. 2.845) ( 0 . - ^ 7 1 ) 

CASARRUBUELOS 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las condiciones para el arrendamien
to en pública subasta de los arbitrios 
municipales de pesas y medidas, de
rechos de degüello, puestos públicos, 
bebidas espirituosas y alcoholes y 
carnes frescas y saladas, para su 
exacción en el próximo ejercicio de 

, 9 3 ° , quedan expuestas al público 
con sus respectivas tarifas, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino <ie diez días, al objeto de oír 
las reclamaciones sobre los mismos. 

Casarrubuelos, a 15 de octubre de 
1935.—El Alcalde, C. Alcántara. 

(Núm. 2.846) (O.—972) 

CHAPINERIA 
Don Pablo Panadero Fernández, Al

calde constituconal de esta villa de 
Chapinería, provincia de Madrid, 
Hago saber: Que se halla expuesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
quince días, a contar desde la publi
cación de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te que se tramita en el mismo, para 
la habilitación de un crédito de dos 
mil pesetas, a cubrir con el exceso re
sultante y sin aplicación de los ingre
sos, sobre los pagos, en la liquida
ción del Presupuesto de 1934, cuya 
imputación al capítulo 13, artículo 
tercero, concepto SO bis, «Gastos de 
Fiestas en general», que se crea en 
el Presupuesto de 1935, para atender 
al pago de cuantos gastos se origi
nen con motivo de las tradicionales 
fiestas del Rosario, que se celebrarán 
en el próximo mes de octubre. 

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo XI y XII del Re
glamento de Hacienda municipal de 
23 de ar/osto de 1924. 

Chapinería, 24 de septiembre de 
19^«;.—El Alcalde, Pablo Panadero. 

'(Núm. 2.843) (E.—298) 

LEGANES 
De conformidad con lo preceptua

do en el artículo 7-° del Reglamento 
de 2 d e julio de 1924, para los con
tratos municipales, se anuncia al pú
blico interesado que el día en que 
hayan transcurrdo veinte hábiles, a 
contar desde ia fecha de publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, a las siete de 
la tarde, la subasta para adindica
ción de las obras de construcción de 
un Pabellón d e Desinfección, cuyo 
acto será presidido por esta Alcaldía, 
fijándose el tipo de licitación para 
la subasta en pesetas 5-459,55, que 
serán satisfechas con cargo a los 
fondos existentes en la Caja munici
pal, procedentes de donativo hecho 
fx>r la Junta Nacional contra el Pa
ro para este objeto. Las proposicio
nes se formularán con arreglo al 
modelo inserto al pie ; se*án reinte
gradas con timbre del Estado de la 
clase sexta y con s<*llo municipal de 
0,75 pesetas, y llevarán unidas la cé
dula corriente del proponente y el po
der a su favor si actuare en nombre 
de otra persona, el cual deberá ser 
previamente bastanicado por H L« -
trado municipal, así como el resguar
do de haber constituido la fianza pro-
visional para participar en la subas

ta, que se fija en pesetas 272,88, 
equivalentes al 5 por 100 del tipo de 
licitación. Todos estos documentos 
podrán ser presentados en sobre ce
rrado en las oficinas municipales, si
tas en la plaza de la Constitución, 
número 1, hasta el día antes de la ce
lebración de la subasta, y en dicho 
día de subasta ante la Mesa durante 
la media hora siguiente a la en que 
comience el acto de subasta. La fian
za definitiva que habrá de prestar el 
rematante será de f>esetas 545,95. El 
pago de las obras se hará por el 
Ayuntamiento en dos plazos de igual 
cuantía: uno contra certificación del 
señor Arquitecto municipal de haber 
obra realizada por igual cuantía a la 
de esta primera entrega a cuenta, y 
el segundo y último a la fecha de la 
recepción provisional y conforme de 
las obras. El proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas se halla de manifiesto en 
las referidas Oficinas municipales, 
de cuatro a nueve de la tarde, todos 
los días laborables. 

Leganés, 17 de octubre de 1935.— 
El Alcalde Presidente (firmado). 

El que suscribe vecino de 
con cédula personal de ... clase, nú- ¡ 
mero fecha enterado del plie- ' 
go de condiciones facultativas y eco
nómicas fijado por ese Ayuntamiento 
para las obras de construcción de un 
Pabellón de Desinfección en Lega
nés, declara que acepta íntegramente 
dichas condiciones, obligándose a su 
cumplimiento con todas sus conse
cuencias y ofreciendo realizar las 
mencionadas obras en la cantidad de 
... pesetas (en letra). (Fecha y 
firma.) 

(Núm. 2.827) (O.—970^ 

PELAYOS DE LA PRESA 
El día 31 del actual, y hora de las 

doce, tendrá lugar la cuarta subasta 
del fruto del piñón del monte La 
Enfermería, por un quinquenio, ba
jo las mismas condiciones y tipo de 
tasación, rebajado a 1.500 pesetas, 
o sea 300 pesetas anuales. 

Pelayos de la Presa, a 14 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, Avelino 
Carla. 

(0.--973) 

RIBAS Y VACIAMADRID 
La matrícula de la contribución in

dustrial y de comercio de este térmi
no municipal, formada para los efec
tos tributarios en el próximo ejerci
cio de 1936, se encuentra terminada y 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término 
de diez días, con el fin de que pueda 
ser examinada por los contribuyentes ' 
y en su caso presentarse reclama- . 
ciones. 

Ribas y Vaciamadrid, 9 de octubre | 
de 1935.—El Alcalde, Marciano Ri
bas. 

(Núm. 2.772) (X.—5b6) 

COLMENAR DE OREJA 
La matrícula de la contribución in

dustrial de este término, para el pró
ximo año de 1936, se halla terminada 
y queda expuesta al público en 'a 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de diez días, durante ei cual, 
pueden presentarse por los interesa
dos las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Colmenar de Oreja, 10 de octubre 
de 1935.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.774) (X.—585) 

RIBAS Y VACIAMADRID 
El padrón de la riqueza rústica de 

este término municipal, formado para 
Jos eflectos tributarios en el próximo 
año de 1936, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este Aytm-
tamiento, por el plazo de ocho días, 

para que pueda ser examinado / en 
su caso presentarse reclamaciones. 

Ribas y Vaciamadrid, 10 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, Marciano 
Ribas. 

(Núm. 2.775) (X.—584) 

PATONES 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda de esté Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto municipal or
dinario, para el año de 1936, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio ele 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Patones, 13 de octubre de 1935.— 
El Alcalde, Justo Melones. 

(Núm. 2.785) (X.—580) 

SAN FERNANDO DE HENARES 
El padrón de la Patente Nacional 

de circulación de automóviles de esta 
villa, para el año 1936, se halla ex
puesta al público por término de quin
ce días, a los efectos reglamentarios. 

San Fernando de Henares, 8 de oc
tubre de 1935.—El Alcalde, Demetrio 
M a j a n . 

(Núm. 2.784) (X.—581) 

SAN FERNANDO DE HENARES 
El padrón y lista cobratoria de edi

ficios y solares de esta villa, formada 
a los efectos tributarios del año 1936, 
se halla expuesto al público por téi-
mino de ocho días, a los efectos re
glamentarios. 

San Fernando de Henares, 8 de oc
tubre de 1935.—El Alcalde, Demetrio 
M a j a n . 

(Núm. 2.784) (X.—582) 

CAMPO REAL 
Formada la matrícula industrial de 

esta villa, para el año próximo de 
1936, se anuncia al público, que la 
misma queda expuesta en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Campo Real, 14 de octubre de 1935. 
El Alcalde accidental (firmado). 

(Núm. 2.783) • (X .-583) 

POZUELO DE ALARCON 
El padrón y lista cobratoria de la 

contribución territorial, riqueza urba
na, de este término municipal, para 
el año 1936, se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que los 
contribuyentes puedan formular en 
dicho plazo las reclamaciones qee es
timen oportunas, siempre que versen 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Pozuelo de Alarcón, 8 de octubre 
<fc 1935.—El Alcalde, Luis Garúa. 

(X . - 5 7 O 
VALDARACETE 

Don Clemente Huelves González, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa, 
iHago saber: Que, en sesión de 

hoy, ha sido aprobado por este Ayun
tamiento el presupuesto formado para 
el :nmeHiato año de 1036, v se expone 
al público en Ja Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
iVcha de este edicto, según ordenan 
el artículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5.°del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
Municipio y por las Entidades inte
nsadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del citado 
Flstatuto v conforme al artículo sexto 
de! mencionado reglamento. 

Dado en Val da rácete, a n de octu
bre de 1935.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.763) (X.— 5S9) 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
Se halla terminada la matricula 

la contribución industrial de <v,ta y£j 
lia, para el año de 1936 y queda ex. 
puesta al público en la Secretaria^ 
Ayuntamiento, por término Je o¡*z 

días, a fin de oír reclamaciones. 
Villamanrique de Tajo, 10 de 

bre de 1935.—El Alcalde, José Se. 
guí. 

(Núm. 2.770) (X.— 58S) 

VALDEOLMOS 
Don Eladio Medranda, Alcalde-lVl 

sidente del Ayuntamiento de esttj 

pueblo de Valdeolmos, 
Hago saber : Que, habiendo apro. 

bado la Comisión municipal de Ha», 
cienda de este Ayuntamiento el pro. 
yecto de modificaciones al presupius. 
to del corriente año para la formación 
del presupuesto que habrá de regir en 
el próximo ejercicio de 1936, queda 
expuesto aquei documento en la Se» 
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y re pi». 
dan formular en dicho plazo y • n lo? 
ocho días siguientes las reciamac 
nes u observaciones que se 'stirnol 
oportunas, todo conforme a los 
1 ¡culos 295 del Estatuto municipal 
gente y 5»° del reglamento de h hV 
cienda municipal, fecha 23 de agí 
de 1924. 

Valdeolmos, a 7 de octubre de i<g 
El Alcalde, Eladio Mendranda. 

j (Núm. 2.771) (X.—587 

C O M I S I O N D E C O M P R A S DEL 
M A T E R I A L D E S A N I D A D 

¡iarque de Sanidad Militar, paseo 
Delicias, 46 

Necesitando adquirir esta Comisiój1 

I diverso material de hospitales, am';u 
Ja ncia, desinfección, mobiliario qui
rúrgico, cristal, fotográfico, electro-l 

' médico y diversos efectos sanitarbj 
j se anuncia al público por medio do 

presente para que, el que lo dése? 
: pueda presentar ofertas en dicho Par

que de Sanidad, todos los días labN 
rabies, desde las once a las trece W 
r.is de los mismos, hasta las on< 
día cuatro dei próximo mes defr 
viembre. 

Las ofertas se harán por separai>| 
por lo que respecta a los pliego- ¿ 
basas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, ; 
9, 10, 11 y 12, los cuales podrán con
sultarse en dicho Parque de San¡d" 

| Militar todos los días hábiles. dft>*¡ 
las once a las trece horas de los m:í 
moa. 

Madrid, 18 de octubre de i93i" 
Ei Presidente, Francisco Arozarena-i 

( 0 . - o 5 ; ' 

Providencias judiciales^ 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E M A D R I D 

Don José Fernández Alonso, Oh••')<• 

de Sala de la Audiencia Terrina 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala pn^l 

ra de lo civil se siguen autos a ^ 
tancia de doña Juana Bonnefont. 
doña Sara Pires, viuda de V>rinav: 

sobre declaración de derechos, en I'* 
cuales se ha dictado la sentencia * 
yo encabezamiento v parte di? 
tiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinte*j 



de septiembre de mil nove
cientos tieinta y cinco. H a 
biendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía remitidos 
en virtud de apelación por 
el señor Juez de primera 
instancia de Navalcarnero 
y seguidos entre partes: de 
la una, com demandante y 
apelada doña Juana Bonne-
font de Yarinay, asistida 
de su esposo, don Casimi
ro Conago Fernández, ma
yores de edad, sin profe
sión especial la primera y 
Doctor en Medicina y C i 
rugía el segundo, que no 
han comparecido en esta 
Superioridad, por lo qu^ 
respecto a los mismos se 
entienden las actuaciones 
con los estrados del Tribu
nal ; y de la otra, como de- | 
mandada y apelante, doña ' 
Sara Pires, viuda de V a -
rinay, también mayor de 
edad, y vecina de Pozuelo 
de Alarcón, que está defen
dida por el Letrado don Jo
sé Martínez Acacio, y re
presentada por el Procura
dor don Gustavo Santos, 
sobre declaración de dere
chos y otros extremos... 

Fallamos 

Oue debemos revocar v revocamos la 
sentencia apelada, y debe
mos declarar y declaramos 
no haber hipar a entrar a 
resolver el fondo de este 
pleito por no haber sido de
mandados el hijo del ma- : 

trimonio ni los habidos en 
el anterior del testador, de-
blando la actora hacer uso < 
del derecho que pueda asis- ¡ 
tirle, en la forma que le i 
conviniere, sin hacer esoe- | 
cial condena de costas en 
ambas instancias.—Así por 
esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en es
trados y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por 
la rebeldía de doña Juana 
Bonnefont, de Varinny, 
asistida de su es*poso, don 
Casimiro Conego Fernán
dez, lo pronunciamos, man-
mos y firmamos.—José Te
mes, José M . Novoa, Pe
dro Navarro, José Arias 
V i 1 a, Manrique M . de 
Gante. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el señor don 
José Méndez Novoa, M a 
gistrado Ponente, que ha 
sido en estos autos, ha
llándose celebrando audien
cia pública la Sala prime
ra de lo civi l , acto seguido 
de su pronunciamiento, cer
tifico.—Ante mí, Juan M . 
Corujo. (Rubricado.) 

Y para que conste, e insertar en el 
nni-ETÍv OFICIAL de esta provincia. 
Pongo la presente, que firmo en M a 
Ur,cI< a treinta de septiembre de mil 
""venemos treinta y cinco. 

E l Oficial de Sala, 

P . H . , 

Arturo R u i z 

(A.—2.394) 

J U Z G A D O S Ü t P r i l M Ë K A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
k 

Don Blas Senent Ferrer, Magistrado 
de ascenso, Juez de primera ins
tancia número diecinueve, de esta 
capital, 
Hago saber ¡ Que por don Patricio 

Bailón Cerezo, mayor de edad y de 
esta vecindad, se ha promovido ex
pediente de jurisdicción voluntaria en 
solicitud de que se decrete la cance
lación de una anotación preventiva 
tomada en el Registro de la Propie
dad del Norte, de esta capital, con fe
cha veintiocho de enero de mil O C h > 
cientos noventa y dos, sobre la casa 
sita en el barrio de Chamberí y su 
calle de Murillo, señalada con el nú
mero dos, primera Sección de dicho 
Registro, en e[ que constituye hoy la 
finca mil ciento treinta de ia citada 
Sección ; y a virtud de demanda pro
movida en el Juzgado de primera ins
tancia del suprimido distrito del Nor
te, Escribanía de don Juan Soriano, 
por doña Micaela Velasco Laborde, 
contra doña Juana de la Vega y Ruiz 
y su hija natural, doña Dolores San 
Juan de la Vega, casada y represen
tada por su esposo, don Mariano L ; -
torre y V i l l a , sobre que se obligue a 
inscribir a esta señora una mitad de 
la finca de que se trata, que antes 
perteneció a la doña Juana y que fué 
hipotecada por ésta a favor Je la doña 
Micaela Velasco, siendo tomada tai 
anotación bajo ia letra A de la rinca 
número dieciocho de la primera Sec
ción del citado Registro y obrante al 
folio doscientos once del libro tres
cientos noventa del archivo. 

E n cuyo expediente se ha dictado 
la providencia del siguiente tenor : 

Providencia 

Juez, Sr. Senent Ferrer.—Madrid, 
diez de octubre de mil n,)-
vecientos treinta y cinco.— 
Por recibido el anterior ofi
cio, que se unirá al expe
diente de su razón. Y há^Yi-
se saber a doña Micaela Ve-
lasco Laborde, y en su • ' S O 
a sus herederos o causo ha
bientes desconocidos, me
diante edictos que se nsen
tarán en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y ((Gaceta 
de Madrid», la petición for
mulada por don Patricio 
Bahón Cerezo sobre que se 
acuerde la cancelación de la 
anotación preventiva que 
bajo la letra A pesa o b r j 

la casa sita en el barrio de 
Chamberí y su calle de Mu
rillo, señalada con el núme
ro dos, de esta capital, re
ferente a la presentación oe 
una demanda por dicha se
ñora en el Juzgado de pri
mera instancia del suprimi
do distrito del Norte, con
tra doña Juana de lp. Vega 
Ruiz y su hija natural, doña 
Dolores San Juan de la 
Vega, fundando su petición 
en haber prescrito 'a acción 
que dicha señora pudi° 1 
ejercitar por virtud de la ci
tada demanda, a fin de que 
la doña Micaela Veiasco 
Laborde, sus herederos C 
causa habientes, puedan opo
nerse a la pretensión objeto 
del expediente, compare
ciendo en el mismo en el 
término de nueve días a 
contar desde la inserción de 

los edictos en Jos citados 
periódicos oficiales. — L o 
mandó y firma Su Señoría ; 
doy fe. — Blas Senent. — 
Ante mí, Ramiro López.— 
Rubricados. 

De que lo inserto es copia fiel de su 
original el que refrenda da fe .—Ma
drid, diez de octubre de mil novecien
tos treinta y cinco. 

Ante mí, 

V.° B.° 
(Firmado.) 

(Firmado.) 

(A.—2.40 i) 

J U Z G A D O N U M E R O tg 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia t'tular 
del Juzgado número diecinueve, de 
esta capital, en diligencias de cuenta 
jurada que insta el Procurador don 
Joaquín Rivera para hacer efectivos 
derechos y suplidos en nombre de 
don Juan Sánchez Quintana en autos 
juicio ejecutivo declarativo de menor 
cuantía que siguió contra don Euti-
quiano Arellano, se saca a la v vua 
en pública y primera subasta y por 
el tipo de dos mil pesetas, en que ha 
sido valorado, un crédito de doce mil 
pesetas, de que es titular el don ¡uan 
.Sánchez Quintana y respecto al cual 
se tramita procedimiento ejecutivo en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero diez, de esta capital. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzg 1J0, 
sito en ia calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dos de noviembre próximo y hora de 
las once, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación. 

Y que para tomar parte en ia s i 
basta deberán consignar, previamen
te, los licitadores en la mesa del Juz
gado o en ia Caja general de Depó
sitos el diez por ciento de la exDre-
sada cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. / 

Madrid, diecisiete de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
(Firmado.) 

(A.—2.402) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número dieciséis, de 
esta capital, en autos ejecutivos se
guidos por don Angel García Maro-
to, contra don Joaquín Riaza Yépes, 
h o y contra don Victorio Riaza, 
como padre y presunto heredero de! 
don Joaquín, y contra don Manuel 
Marina Yépes, sobre pago de quince 
mil novecientas noventa y seis pese
tas con ochenta céntimos, intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
y segunda subasta, por término de 
veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo que sir
vió para la primera, las siguientes 

Fincas 

Primera 

U n corral empedrado, con techados, 

pajar y casa para el paster, 
sito en Argancla del Rey y 
si/tio del Juego de Pe iota 
antiguo o ¡as del Arrabal, 
de caber doscientos estada
les, o sea dos cuartillos o 
dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas, que linda : 
al Este, otra de doña E n 
carnación Sancho Granado, 
hoy de Fernando Sanz: 
Sur, la casa molino de di
cho Fernando, hoy era de 
Enrique Yépes; Oeste, el 
camino, y Norte, casa de 
doña Patrocinio Yépes, hoy 
de los herederos Joaquín y 
Manuel, de la cual la sepi-
ra el camino que va a Siete 
Vientos 

Sale en cantidad de cua
tro mil quinientas pesetas, 
o sea el setenta y cinco por 
ciento de ia suma que hir
vió para la primera. 

Segunda 

Una casa, sita en el casco de Argan-
da del Rey y su calle de 
San José, señalada con el 
número tres de la manzana 
número cinco, con diversas 
habitaciones en planta oaia 
y alta o principal y con ofi
cinas para labrador, cocede
ro, lagar, cueva, cuadra y 
varias dependencias, que 
linda : por la derecha de su 
entrada, o sea al Oeste, con 
casa de doña Pilar Cuéllar 
y sus hijos don A m i i i o , 
doña Matilde, don Enrique 
y doña María Soledad Yé
pes Cuéllar,; por la izquier
da, o sea ai Este de su en
trada, con el camino de las 
E r a s ; por el accesorio, c 
espalda, que está ai Sur, 
con dicho camino de la 
Ronda del pueblo. Ocupa 
una superficie de mil dos
cientos metros cuadrados. 

Sale en cantidad de dieci
ocho mil seiscientas treinta 
pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento de la suma 
que Sirvió para la primera 
subasta. 

Tercera 

Una finca en el camino Real de Mó
nita, en término de Argan-
da, de caber ochenta y cua
tro áreas, cincuenta y una 
centiáreas, siendo sus linde
ros los siguientes: Salien
te, con dicho camino ¡ Po
niente y Norte, con Maní"'. 
Sanz, y Mediodía, con Be
nito Milano. 

Sale en cantidad de qui
nientas nueve pesetas /ein-
ticinco céntimos. 

Cuarta 

U n a tierra erial en ei Pozo de Pa
redes, de treinta y siete 
áreas, cincuenta y seis r n-
tiáreas. Linda : al Este, cen 
Victorio R i a z a ; Sur, con 
Juan Moreno; Oeste, c m 
Emil io Milán, y Norte, 
con Gabriel Orejón. 

Sale en cantidad de trein
ta y una pesetas cincuenta 
céntimos. 

Quinta 

U n tierra plantada de viña, en la 
Subida del Campillo, de 
u n a hectárea, veintidós 
áreas y ochenta y seis cen
tiáreas ; que linda : al Este, 
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con Victorio Sardinero; al 
Sur, con Eulogio Rincona
da ; al Este, con Pilar Do-
tres, y Norte, con el ca
mino. 

Sale en cantidad de qui
nientas cincuenta y tres pe
setas cincuenta céntimos. 

Sexta 
Una tierra de viña en el camino de 

San Martín, de cincuenta y 
seis áreas y sesenta y seis 
centiáreas. Linda: al Sa
liente, con Juan Granados; 
al Sur o Mediodía, con Tri
nidad Yépes; al Ponient», 
con el camino, y al Norte, 
con Pedro Sanz. 

Sale en cantidad de dos
cientas cincuenta y cinco pe
setas. 

Séptima 
Una tierra plantada de viña en el 

sitio de Zarzaverde, de ca
ber cincuenta y seis áreas, 
cuarenta y seis centiáreas ; 
que linda : al Este, con Vic
torio Riaza ; al Sur, con ce
rros ; al Oeste, con Blas 
Mejorada, y al Norte, el ca
mino. 

Sale en cantidad de dos
cientas cincuenta y tres pe
setas cincuenta céntimos. 

Octava 
Una tierra en la vereda de la Pro

cesión, de cincuenta y seis 
áreas y cuarenta y seis centi
áreas. Linda: al Saliente, 
con ia vereda ; al Mediodía, 
con Deogracias Milano ; al 
Poniente, con M a n u e l 
Sanz. y al Norte, con el ci
tado Manuel Sanz. 

Sale en cantidad de_ cua
renta y siete pesetas veinti
cinco céntimos. 

Novena 
Una tierra erial en Valondo, de se

tenta y cinco áreas y trein
ta y dos centiáreas; que 
linda : al Este, con vereda ; 
al Sur, con Pilar Riaza; 
al Oeste, con herederos de 
Justo Jiménez, y al Norte, 
con José García, 

Sale en cantidad de sesen
ta y dos pesetas veinticinca 
céntimos. 

Décima 
Tierra plantada de viña en el Cam

pillo, de setenta y cinco 
áreas y setenta y tres centi
áreas ; que linda: al Sa
liente, con Juan de Quesa-
da ; al Mediodía, con Fran
cisco García ; al Poniente. 
Luis Yépes, y al Norte, 
con Deogracias Milano. 

Sale en la cantidad de 
trescientas cuarenta y una 
pesetas veinticinco cénti
mos. 

Undécima 
Lina tierra plantada de viña y olivos 

en el Guijar, de cincuenta 
y seis áreas y cuarenta y 
seis centiáreas ; que linda : 
al Este, con Ama'io Yépes ; 
al Sur, con Amalio Riaza ; 
al Oeste, con Ricardo Do-
tres, y al Norte, con ,"„uis 
Potra. 

Sale en cantidad de tres
cientas ochenta y una pese
tas setenta y cinco cénti
mos. 

* Duodécima 
Tierra erial en Valdelaoliva, de cin

cuenta y un áreas y treinta 
y seis centiáreas; que lin
da : al Saliente, con Dioni
sio Olmeda, y al Mediodía, 
Poniente y Norte, con ce
rros. 

Sale en cantidad de cua
trocientas sesenta y dos pe
setas setenta y cinco cénti
mos. 

Décimatercera 
Una tierra en Valdelaoliva, de tres 

fanegas, incluidos dos co
rrales y un chozo, de una 
hectárea, doce áreas, sesen
ta y ocho centiáreas; que 
linda : al Saliente, con Juan 
Quesada; al Mediodía y 
Poniente, con bienes ronce-
j i les, y al Norte, con Ra
món Sanz. 

Sale en cantidad de cien
to once pesetas; y 

Décimacuarta 
Una tierra de erial al sitio de M,*ta-

cabrones, de setenta y cin
co áreas y quince centi
áreas ; que linda : al Salien
te y Mediodía, con Juan 
Antonio Diez; al Ponien
te, con José Milano, y al 
Norte, con Antonio Justa. 

Sale en cantidad de se
senta y ocho pesetas vein
ticinco céntimos. 

La subasta se celebrará doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en 
el de primera instancia de Chinchón, 
el día veinte de noviembre próxim 1, 
a las once de su mañana, y se advier
te a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma 
deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo por el que 
respectivamente salen a subasta cada 
una de las fincas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán ser examina
dos por los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación , y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse n 
su extinción el precio del remate, el 
cual se aprobará a favor del mejor 
postor, conocido que sea el resu!t?do 
de ambas subastas. 

Madrid, dos de octubre de mil no
vecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

(Firmado.) 
(A.—2 .403) 

D E C A N A T O 

EDICTO 

K n virtud de providencia de ca
torce del actual, dictada por el se
ñor Tuez Decano de los de primera 
instancia e instrucción de esta Capi
tal, en el expediente que se instruye 
por comisión de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Sunremo, para la can
celación de la fianza, que para ga
rantir el ejercicio de su cargo, tenía 

constituida el Procurador don Anto
nio Morales y Hernández Carrillo, 
se anuncia por el presente que se 
insertará en los periódicos oficiales, 
el cese en su oficio de dicho Procu
rador, para que en el término de 
seis meses contados desde la última 
inserción de este edicto en los men
cionados periódicos, puedan formu
larse ante este Decanato las recla
maciones pertinentes contra la indi
cada fianza, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar, a aquel que 
tenga algún derecho contra la 
misma. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. Juan Hinojosa.—El Secreta
rio, Antonio Aguilar.—Rubricados. 

Es copia: 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(A.—2.395) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia número seis de esta capital, se 
siguen autos a instancia de don Ma
nuel de Bofarull y Romana, contra 
don Emilio González Muñoz, sobre 
pago de cantidad, en los cuales, por 
edicto publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, correspon
diente al día ocho del actual, se 
anunció la venta en pública subasta, 
para el día dos de noviembre próxi
mo, de la finca sita en esta capital, 
calle Mayor, número cuarenta y 
nueve novísimo. 

Y habiéndose padecido el error de 
anunciar la venta de ta l finca, 
cuando lo único que se subasta es la 
cuarta parte de ella, hipotecada, se 
subsana por medio del presente que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. 

Madrid, dieciocho de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.399) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

En este Tuzgado de primera ins
tancia número once, se presentó es
crito por el Procurador don Fer
nando Pinto Gómez, en nombre de 
don Federico Corrales Guerrero, 
solicitando que a virtud de lo que 
determina la regla transitoria cuarta 
de la vigente Ley de Divorcio, se 
concedieran los efectos civiles a la 
sentencia firme dictada, con fecha ¡ 
veintisiete de mayo del año mil no- I 
vecientos treinta y uno, por el Vica-
riato General Castrense de la pri
mera Región Militar por la que se 
declaró haber lugar al divorcio 
«quoad mensam et hnbitationem», 
por tiempo indefinido a favor de 
doña Ofelia Inchaurtieta Arriguna-
ga, contra su legítimo esposo don 
Federico Corrales Guerrero; y que 
en su virtud se declarase disuélto el 
vínculo matrimonial, a cuya resolu
ción recayó la providencia del tenor 
siguiente: 

Providencia 

Tuez, señor Arín.—Madrid, cator
ce de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—El anterior escrito 
v certificación unas? el expediente 
de su referencia y con entrega de la 

copia acompañada dése vista ^ 
pretensión que se deduce, por 
mino de tres días, a doña Ofelia 
chaurtieta y Arrigunaga para 
exponga lo que a su derecho L 
venga y transcurrido dicho térmi! 
hayase presentado o no escrito dé 
cuenta, debiendo manifestar 
Procurador, el domicilio de ^ 
señora con el fin de hacerla la nu 
ficación acordada, toda vez que( 

Procurador don Santiago Bailes 
ros que representaba a dicha seflo 
ha cesado en el ejercicio de SUQ 
go.—Lo mandó y firma.—Su sea 
ría.—Doy fé, Arín.—Ante mí, 
Moliner. 

Y habiendo manifestado la pan 
instante que desconoce el domicifi 
de la'doflaOfelia Inc haurtieta y An, 
gunaga, constándole únicamenteqa 
hace algún tiempo, marchó a Chü 
ignorando el punto fijo de su re 
dencia, se ha acordado notificara, 
misma la resolución que se deja io 
serta por medio del presente, que< 
insertará en el B O L E T Í N OFICIAL 
esta provincia. 

Dado en Madrid, a diecinueve , 
octubre de mil novecientos treinta] 
cinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—2.398) 

JUZGADO NUMERO 7 

EDICTO 

Don Manuei Fernández Gordillo, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capitai. 
Por el presente hago saber : QR 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mita procedimiento judicial sumario 
dei artículo ciento treinta y uno del 
ley Hipotecaria, promovido por d 
Banco Germánico de la América del 
Sur, Sociedad Anónima, domiciliada 
en Madrid, representado por el Pro
curador don Mariano Albéniz Busla-
mante, contra ia Sociedad Mercantil 
Regular Colectiva denominada «Viu» 
da de Andrés Piera y Compañía», do-, 
miciliada en Madrid, sobre reclam* 
ción de un crédito de ciento veirtfr 
cuatro mil ochocientas seis pesetas i 
treinta y nueve céntimos, resto de ma
yor suma, intereses al siete por ciento 
anual, gastos y costas, que consta en 
escritura pública de once de agoíto 
de mil novecientos treinta, en cuyo 
procedimiento, en providencia de este 
día he acordado la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo de 
la finca hipotecada en la referida es
critura, siguiente : 
Una casa. e¡n esta capital, pasco de 

San Vicente, número vein
tiocho y terreno agregado» 
la misma, en que se ¡íalla 
instalado el almacén de ma
deras, fábrica de aserrar, 
taller, cuadra y cobertizos, 
distrito judicial y munici
pal de Palacio, correspon
diente al Registro de 'a Pr0" 
piedad de Occidente. Ocupa 
una superficie de dos mil 
quinientos veintitrés metras 
treinta y cinco decímetros 
cuadrados, teniendo derecho 
a servicio de las alcantari
llas de las casas números 
veintiséis del paseo de San 
Vicente y once de laJ 
tración y tiene también u 
servicio de veintiún hectoli
tros y medio de agua w 
Canal del Lozoya. 
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Es en el Registro de la 
propiedad la finca número 
dos mil doscientos setenta 
y dos. 

Para el acto del remate, que tendrá 
par en la Sala audiencia de esre 

uzgado, calle del General Castaños, 
úmero uno, principal, se ha señalado 
día veintitrés de noviembre próx»-

0 a las once horas, y se llevará a 
fecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que esta tercera subasta se celepra-
á sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
berán consignar, previamente, los 

icitadores la cantidad de veintidós 
quinientas pesetas, que es el diez 

r ciento dei tipo que sirvió de ven-
para la segunda subasta, sin cuyo 

equisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
egistro de la propiedad a que *e re-
ere la regla cuarta del artículo ciento 
reinta y uno de la ley Hipotecaria 
taran de manifiesto en la Secréta

la del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
cepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an-
eriores y ios preferentes—si los h tí
tere—ai crédito del actor, continua-
J subsistentes, entendiéndose que 

rematante los acepta y queda sub-*' 
ogado en la responsabilidad Je los 
ismos, sin destinarse a su extinción 

1 precio del remate. 
Dado en Madrid, a quince Je oc-
ubrede mil novecientos treinta y 
¡neo. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A.—2.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos, de esta capital, en 
los autos de juicio esr^ecial sumario 
promovidos por la Sociedad Anó.i'.-

n»a de Abonos Medem, representada 
Por, el Procurador don Julio Padrón 
Atienza, contra don Francisco Serra-
"o Coca, sobre reclamación de cator
ce mil setecientas veinticuatro pese-
tos con treinta y cinco céntimos y 
costas, se ha acordado sacar a la ven
to en pública subasta, por primera 

| v ez, las siguientes 

Fincas 

Primera 

l i a casa, sin número, situada en la 
calle Real de Escoznar, ane
jo de Illora, compuesta de 
un piso bajo, otro alto y 
corral, todo sobre la planta 
superficial de cincuenta y 
siete metros cuadrados, y 
linda : por la izquierda, con 
casa de Antonio López R a 
mos, y por la espalda, con 
la de María Egea. 

Segunda 
0 , r a casa, situada también en 'a ca

lle Real de Escoznar, sin 

número de demarcación, 
midiendo su fachada cinco 
varas, equivalentes a cuatro 
metros y ciento setenta y 
cinco milímetros, compues
ta de un piso bajo, otro 
alto y corral, y linda : por 
la derecha entrando, con 
casa de Francisco Martin 
Berenguer ; por la izquier
da, con otra de los herede
ros de Antonio López R a 
mos, y por la espalda, con 
el callejón llamado Je la 
Posada. 

Tercera 

Y un pedazo de tierra de riego, si
tuado en eJ pago del Vado, 
en el anejo de Escoznar, 
término municipal de Illo-
ra, procedente del haza dé* 
riego y secano llamado L a 
Veguilla. Su cabida una fa
nega y cuatro celemines, 
equivalentes a sesenta y dos 
áreas y sesenta y tres centi-
áreas, que l i n d a : por Sa
liente, tierras de don ¡o-é 
Ibáñez Navarro ; Mediodía, 
el arroyo; Poniente, eT 
arroyo y de herederos de 
don Luis Navarro Duran, 
y Norte, tierras de este mis
mo caudal. A este pedazo 
de tierra le pertenece vein
te minutos de agua cada se
mana, de las pertenecien
tes a Ja presa de arriba. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día dieciséis de noviembre próxi
mo, a las once horas, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de nueve mil pesetas paja ¡a 
primera de las fincas descritas; seis 
mil pesetas para la segunda y otras 
seis mil pesetas para la tercera, pac
tado en la escritura de préstamo. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los lidiadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
advirtiéndose : 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde po
drán examinarlos los que deseen to
mar parte en la subasta ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en Ja responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2.392) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro, 
de esta capital, en autos de procedi-

. miento sumario seguidos a instancia 
! del Procurador don Félix Alonso, en 

nombre de don Rafael Calleja Gó
mez, contra don César Belmás Valle-
dor y don José Ferrer Gómez, sobre 
pago de un préstamo de quince mil 
pesetas, sus intereses y costas, con 
hipoteca sobre un solar con fachada 
a la calle de Toledo, antes paseo de 
los Ocho Hilos, de la tercera zona dei 
ensanche, de esta capital, distrito ju
dicial y municipal de la Inclusa, se 
hace saber por medio del presente y 
de conformidad con lo dispuesto en 
la regla quinta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria a 
los acreedores posteriores, cuyo domi
cilio y actual paradero se desconoce, 
don Rafael Redondo Velázquez, don 
Agustín Puebla, don Dioniso Porras, 
don Teodoro Rodríguez, don Fran
cisco Cruz, don Juan Almingol , don 
José Fernández Luengo y don M a 
nuel Salas, la existencia del procedi
miento para que puedan, si les con
viene, intervenir en la subasta de la 
finca hipotecada o satisfacer antes del 
remate el importe del crédito del a<¿-
tor, sus intereses y costas, asegura
dos con la hipoteca de la finca, que
dando subrogados en los derechos de 
éste. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio o paradero de los expresados 
acreedores posteriores se les hace la 
notificación acordada por medio del 
presente edicto, que firmo con el vis
to bueno del señor Juez, en Madrid, 
a diecisiete de octubre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia 
(Firmado.) 

(A.—2.396) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos de me
nor cuantía promovidos por la So
ciedad Anónima Abonos Medem, con
tra la L i g a de Pequeños Arrendata
rios y Aparceros Campesinos, de Mata 
de Cuéllar, don Damián Martín Es
teban, don Francisco Sánchez M u 
ñoz, don Albano Martín Esteban, don 
Pedro Esteban y don Teodoro Gó
mez de la Fuente, sobre reclamación 
de cinco mil cuatrocientas catorce pe
setas veinticinco céntimos de princi
pal, intereses y costas, se anuncia 
la venta en pública subasta por pri
mera vez de las siguientes fincas em
bargadas : 
A don Damián Martín Esteban.— 

U n a casa, sita en el pueblo 
de Mata de Cuéllar y su ca
lle Real, número ocho, que 
consta de planta baja, urin-
cipal y desván, con cuadra, 
corral y pajar, y que l in
cia : por la derecha entran
do, izquierda y espalda, ca
lles públicas. 

Tasada en la cantidad de 
seis mil pesetas. 

A don Albano Martín Esteban.—Una 
casa, sita en el mismo pue
blo de Mata de Cuéllar, en 
la calle del Sur, cuyo nú
mero no consta, que linda : 
derecha entrando, egidos ; 
izquierda, egidos, y espal
da, Justo González. Y » ons-
ta de planta baja v desván, 
con cuadra v corral. 

Tasada en cuatro mil pe
setas. 

A don Teodoro Gómez de la Fuen
te .—Una casa, sita en la ca
lle del S.ur o carretera de 
Cuéllar a Olmedo, número 
diez de Mata de Cuéllar, 
que consta de planta baja, 
principal y desván, con 
cuadra y corral, que l i n d a : 
por la derecha entrando, ca
lle pública; izquierda, Fer
nando Esteban, y espalda, 
León Escribano. 

Tasada en tres mil pese
tas. 

A don Francisco Sancho Muñoz.— 
Una casa, sita en la calle 
del Pozo, de dicho pueblo 
de Mata de Cuéllar, punte
ro veintisiete, que l inda: 
por la derecha entrando, 
con Galo Muñoz ; izquier
da, calle del Norte, y espal
da, huerta de Marcelino 
Muñoz, y consta de plan
ta baja, principal, con cua
dra y corral. 

Tasada en la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas. 

Y se advierte a los 1 icitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar doble y simultáneamente en d i 
cho Juzgado de primera instancia nú
mero cinco, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno y en el 
de igual clase de Cuéllar, se ha se
ñalado el día veintinueve de noviem
bre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que las fincas se sacan a subasta a 
instancia del acreedor, sin suplir pre
viamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en ¡a responsabjli- -
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. ' ' 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Solano 

(A.—2.391) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos de me- . 
ñor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia, seguidos a instancia de la 
Compañía de Seguros «Nacional Sui
za», representada por el Procurador 
don Wenceslao Mario Recuero, con
tra don Miguel Sedó Bofia, a quien 
representa el también Procurador don 
Raimundo de Dalmao y contra doña 
Francisca Sedó Badía, ésta declarada 
en rebeldía, como herederos de doña 



Francisca Badía Ballve, sobre pago 
de tres mil ochocientas treinta y ocho 
pesetas con cincuenta y cinco cénti
mos, intereses y costas, se anuncia 
por primera vez la venta en pública 
subasta de la mitad de una pieza de 
tierra, embargada en los presentes au
tos y que se describe en la siguiente 
forma: 
La mitad de una pieza de tierra, sita 

en el término municipal de 
la ciudad de Reus, partida 
Camprodón, planta de viña, 
olivos y algarrobos, de ex
tensión cuarenta y cinco 
áreas y diez centiáreas ; Til
dante : a Oriente, con josé 
Mur Grás y Gertrudis Vi
dal Codorníu ; al Mediodía, 
con barranco del Escorial y 
Ramón Pellicer; al Norte, 
con resto de la finca de que 
procede, y a Poniente, con 
dicho barranco. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
tiséis de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas, en que ha sido tasa
da la mitad de la pieza de tierra em-

don Manuel Asegurado Rodríguez, 
domiciliado en la calle de San Ma
teo, número treinta y ocho. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día primero de noviembre y hora de 
las cuatro de la tarde del mismo, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del León, número 
cuarenta y cuarenta y dos, advir
tiéndose a los lidiadores: 

Que el acto tendrá lugar con arre
glo a las prevenciones contenidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento civi l . 

Y para i.u inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L expido el presente en Ma
drid, a diecisiete de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.-2.406) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal número quin
ce de este distrito, don Vicente 
Buendía García, en providencia de 
esta fecha, dictada en juicio seguido 
a instancia de don Vicente Fernán
dez de Cosío, contra don Ramiro 
Lanera, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta por pri
mera vez, en piiblica subasta, dife
rentes bienes géneros embargados 

bargada en los autos indicados ante- | como de la propiedad del demanda-
riormente, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo, pudiendo hacerse 
eJ remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento efectivo del aludido tipo, 
y exhibir, su cédula personal, sin cu
yos requisitios no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la mi

tad de la finca embargada estarán de 
manifiesto en Secretaría, para que 
puedan examinarlos ros que deseen 
tomar parte en la misma, previnién
dose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

V.* B.« 
El Juez, 

(Firmado.) 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—2.400) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L I Ì S 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
señor juez municipal propietario de 
este distrito, don Vicente Buendía 
García, en providencia de esta fe
cha, dictada en juicio seguido a ins
tancia de don Manuel Asegurado, 
contra don Federico Rafecas Roble, 
sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta, por primera vez, 
en pública subasta, diferentes bienes 
muebles embargados como de la 
propiedad del demandado, los que 
han sido tasados en la cantidad de 
trescientas cincuenta pesetas, y que 
se hallan depositados en poder de 

do, los que han sido tasados en la 
cantidad de mil cuatrocientas dieci
ocho pesetas, y que se hallan depo
sitados en poder de don Frutos 
García, vecino de Castillo de Ba-
yuela. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día treinta del actual, y hora de las 
cuatro de su tarde, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle del León, números cuarenta y 
cuarenta y dos, advirtiéndose a los 
licitadores: 

Que el acto tendrá lugar con arre
glo a las prevenciones contenidas 
en los artículos mil cuatrocientos 
noventa y nueve y mil quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.405) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal civil 
que en este Juzgado municipal nú
mero siete se tramitan con los nú
meros trescientos cuatro de orden 
y novecientos treinta y tres general 
del año mil novecientos treinta y 
cinco, a instancia del Procurador 
don Antonio Górriz Marco, como 
apoderado de don Alberto Mariano 
Lacruz, contra don Jorge Sáinz, so
bre reclamación de* quinientas no
venta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos, costas y gastos, se sacan 
a la venta, en pública subasta, los 
bienes embargados, en ejecución de 
la sentencia dictada en referidos 
autos, a dicho demandado, y que 
son los siguientes: 
Una máquina de escribir marca 

tUnderwood», número 1778-

787, modelo número cinco, 
en buen estado de conser
vación y funcionamiento; 
tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Una máquina registradora marca 
tNacional», número 2.706-
905, modelo 1.453 (3), en 
perfecto estado de conser
vación y funcionamiento; 
tasada en mil pesetas. 

Total: mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

Se advierte a los licitadores que 
para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero veinte, principal, izquierda, 
se ha señalado la audiencia del día 
treinta y uno del actual, a las doce 
de su mañana, y que para tomar 
parte en dicho acto será requisito 
indispensable lo siguiente: 

Primero 
Consignar los licitadores previa

mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la cantidad 
por que se subastan los expresados 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del total del avalúo. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a 

calidad de cederlo a un tercero; y 
Cuarto 

Que los expresados bienes se ha
llan depositados en poder del propio 
demandado don Jorge Sáinz, que 
tiene su domicilio en la calle de la 
Montera, número v e i n t i u n o (jo
yería). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno de Su 
Seño-ía, en Madrid, a dieciséis de 
octubre de mi l novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal 

(Firmado) 
(A.-2.401) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

EDICTO 

Don Luis Ayuso y Gómez Rodulfo, 
Letrado Secretario suplente en 
funciones del Juzgado municipal 
de Carabanchel Alto (Madrid), 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado 
y Secretaría, a instancia de don 
Eduardo Jiménez Santamaría, apo
derado de don Víctor Cano Ruiz, 
contra don José Planas Gazulla, so
bre pago de cantidad, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia 

En Carabanchel Alto, a dos de abril 
de mil novecientos treinta 
y cinco.—El señor don Ju
lio Torres París, Juez muni
cipal de esta villa; habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos 
entre partes: de la una y 
como demandante, don Víc
tor Cano Ruiz, y de la otra, 
como demandado, don José 
Planas Gazulla, sobre pago 
de ochenta y siete pesetas 

con setenta y cinco céntj. 
mos, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al m 
mandado don José Plan^ 
Gazulla, a que luego 
esta sentencia sea firme 
pague a l demandante 
don Víctor Cano Ruiz, o a 
quien legalmente le repre. 
presente, la suma de ochen, 
ta y siete pesetas con seten-
ta y cinco céntimos que le 
reclama de principal, el i n . 
teres legal del cinco por 
ciento anual de esta suma 
desde la fecha de veintiséis 
de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro hasta su 
completo pago, y al de to-
das las costas v gastos de 
este juicio.—Así por esta 
m i sentencia, definitiva, 
mente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—julio 
Torres París.—Rubricado. 
Está el sello del Juzgado y 
fué publicada en su fecha. 

Y para notificar al demandado, ex-
pido la presente en Carabanchel 
Alto, a dos de abril de mil novecien
tos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Luis Ayuso, 

(A.-2.393) 

Tribunal provincial de lo co 
tencioso-adminislrativo 

Para conocimiento de los que tré 
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Fernando España Alberro se na in
terpuesto recurso administrativo con 
la Administración.(Secretaría del se
ñor Caro), sobre revocación de acuer 
do del Ayuntamiento de Madrid de 
17 de noviembre de 1934, confirma
do en recurso de reposición, de:titu-
yendo al recurrente de su cargo de 
conductor mecánico de plantilla del 
ramo de limpiezas. 

Madrid, 5 de octubre de IQ35~ 
El Oficial de Sala, A. Garzón. 

(Núm. 2.717) 

—o— 
Para conocimiento de ios que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por dora 
Carolina Peñaranda y Fernández se 
ha interpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Garrigues), sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal económico ad
ministrativo, fecha ib de julio de 
1935, dictado en reclamación formu
lada contra liquidación 4.166-B de 
1935> P° r derechos reales. 

Madrid, 5 de octubre de 1935" 
El Oficial de Sala, A. Garzón. 

(Núm. 2.716) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio J 
quieran coadyuvar en él a '» Admi
nistración se anuncia que por la S*" 
ciedad Hidroeléctrica Española se m 
interpuesto recurso contencioso coa* 
Administración (Secretaría del scnor 

Garrigues), s o b r e revocación Je 
acuerdo del Tribunal económico ad
ministrativo provincial, fecha 8 
mayo de 1934, en reclamación conT 

el arbitrio de solares sin edificar. ^ 
Madrid, 10 de octubre de 1935" 

El Oficial de Sala, A. Garzón. 
(Núm. 2.749) 

Imp. P r o v i n c i a l . - D r . Esquerdo» * 


